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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE como tierras fiscales son mensurar al sector de tierra

ubicado en la Sección "U" de nuestra Ciudad, adyacente al Macizo 05 de la misma

Sección, de acuerdo al Anexo I que acompaña la presente.

ARTICULO 2°.- AFECTASE como Espacio Verde al sector de tierra establecido en el

Artículo 1°.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

2101ffle«
ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 01/09/2004. 

R1CARDO J. DAS NEVES ROSA
Secretario

Concejo Deliberante
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residente
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sui

República Argentina

NIunicipandad de Ushuaia

Min m	 nna
Jefa	 to. Despa h •'Gral

D.L. y D.G
Munie palidad de Eilauzia

USHUAIA, 1 7 SEP 2004

VISTO el E xped iente N° CD-05161/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

01/09/2004, por la cual se desafecta como tierra fiscal sin mensurar a un sector de la

sección "U", adyacente al macizo 05 de la misma sección.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 7 6 72004, recomendando su

promulgación.

'Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facullado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripcione; del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA
ry 7 r,	 ns

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Cíudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 01/09/2004,

por la cual se desafecta como tierra físcal sin mensurar a un sector de la sección "U"

adyacente al macizo 05 de la misma sección. Ello en virtud de lo 	 puesto en el-egz---

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de 	 Muriicipalidad de Ushuaia.
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